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Sustanciación Nº209
Radicado 05266 31 03 003 2018 00284 00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Bancolombia S.A
Demandado Sociedad inversiones O Y G S.A.S
Asunto Reconoce personería

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En atención al memorial que antecede, por ser procedente el Despacho le reconoce

personería al doctor Cesar Eduardo Chica Quevedo identificado con la CC N°

1040742142 y T.P 307.003 del C.S dela J, para actuar y representar a la sociedad

Central de Inversiones S.A-CISA- en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

02

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00825136195ba2b7d660582ef6b50173c1ffb6dd4deb2c33c2d4422cb2c9db27

Documento generado en 04/03/2022 05:24:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


